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Resumen 

Organizaciones como la Unión Europea y naciones como Alemania o Francia 
entre otras, han avanzado en los últimos años en el desarrollo de una regulación 
que limite los impactos negativos de lo que comúnmente se conoce como “fake 
news”. 
 
Si bien no existe una definición unánimemente aceptada de la expresión "fake 
news" (o noticias falsas), es posible identificar ciertos elementos comunes en las 
ya existentes: divulgación de una información falsa o errónea, hecha 
intencionalmente, con un fin de lucro y/o causar un daño u otro objetivo particular. 
   
También es posible caracterizar, a partir de la revisión de la literatura y la 
legislación, que se trata de mensajes difundidos mediante plataformas distintas 
a los medios tradicionales, los cuales sí cuentan con normativa o autorregulación 
en materia de responsabilidad sobre la veracidad de sus contenidos en la mayor 
parte de los países occidentales.  
 
En línea con lo anterior, existen avances normativos y compromisos público 
privados para limitar este tipo de mensajes, los cuales lidian con al menos tres 
desafíos: que lo regulado esté correctamente definido; que no se limite la legítima 
libertad de expresión, y que existan recursos para para monitorear y estudiar de 
forma eficiente el fenómeno y sus evoluciones. 
 
Entre los principales avances, la Unión Europea presentó la segunda versión de 
su “Código (reforzado) de prácticas sobre desinformación” firmado por varias 
empresas líderes y que es el primer instrumento de diálogo público-privado para 
avanzar en su regulación. Previamente, el Consejo de Europa en 2017 propuso 
dejar de denominar a estos mensajes como “fake news” y utilizar tres conceptos 
que, en conjunto, los agrupan y permiten su regulación: “desinformación”, 
“información errónea” e “información malintencionada”. Igualmente, el 
Parlamento Europeo está estudiando un proyecto de Ley de Servicios Digitales, 
actualmente en tramitación. 
 
Dentro de los avances normativos, recientes legislaciones en Alemania (2017) y 
Francia (2018) han establecido especiales obligaciones a las plataformas de 
Internet como Google, Twitter y Facebook. Mientras la norma alemana pretende 
combatir la difusión de diversos tipos de información (discursos de odio, fake 
news y otro tipo de material ilegal que señala), con penas de hasta 50 millones 
de euros, en Francia el objetivo apunta a la distorsión de las elecciones.  
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Introducción 

De acuerdo al Center for Information Technology & Society (CITS), de la Universidad de California Santa 
Barbara, las noticias falsas no son una invención reciente, y han acompañado a la sociedad occidental 
desde la invención de la prensa escrita.  
 
Sin embargo, las principales diferencias de las actuales fake news con la “prensa amarillista”, su pariente 
histórico de fines del siglo XIX, serían1: 
 

• Quién las crea y disemina: personas con intereses ideológicos o individuos con conocimientos 
de informática que buscan ganar algo de dinero, no editores de periódicos. 

• En qué consisten: a menudo implican no solo la distorsión y el engaño del contenido de la noticia, 
sino también de su fuente. 

• Cómo operan: los medios por los cuales se transmiten (que incluyen a las redes sociales virtuales 
y a los medios electrónicos cuyo principal objeto es publicar información falsa) actúan recopilando 
y presentando noticias de una amplia variedad de medios, independientemente de la calidad, 
confiabilidad o inclinaciones políticas de la fuente original; muchas noticias se transmiten a las 
personas en las redes sociales a través de sus amigos o personas a las que siguen, junto con 
su respaldo implícito o explícito de la historia (como compartir, dar me gusta o retweet); y las 
plataformas de redes sociales etiquetan automáticamente los artículos con indicaciones de su 
popularidad (número de visitas o me gusta, además de los robots en línea –“bots”2 – que pueden 
inflar sistemáticamente los indicadores de popularidad), lo que también hace que las personas 
sean más propensas a sintonizar una historia cuando esos recuentos son altos. 

 
En este marco, las noticias falsas son un fenómeno que ha cobrado relevancia internacional en los 
últimos años, debido a la masividad que les otorgan los nuevos medios. Según Darrell M. West, director 
del Center for Technology Innovation3, las sofisticadas campañas de desinformación serían 
especialmente problemáticas en los sistemas democráticos, y existe un creciente debate sobre cómo 
abordar estos problemas sin socavar los beneficios de los medios digitales4. La gran mayoría de los 
artículos de noticias falsas se escriben sobre figuras públicas o eventos actuales controvertidos y se 
comparten a través de las redes sociales con la esperanza de volverse “virales”. Así, los editores de las 
noticias falsas monetizan el tráfico web resultante5. 
  
El presente informe revisa, a petición del solicitante, la regulación de las fake news en el derecho 
comparado, particularmente su tipificación como delito. 
 

 
1 CITS (s/f). 
2 En 2019 el Estado de California aprobó una ley, B.O.T. (“Bolstering Online Transparency”) Act, que prohibió el 
uso de “bots” en ese territorio y los define como “una cuenta en línea automatizada, donde todas o la mayoría de 
las acciones o publicaciones de esa cuenta no son realizadas por una persona” (Kamal, 2020). 
3 El Center for Technology Innovation de la ONG Brookings Institution, fundado en 2010 está enfocado en 
investigaciones relacionadas con el el debate público y la formulación de políticas en el ámbito de la innovación 
tecnológica global y de los EE.UU. (Brookings, s/f). 
4 West (2018). 
5 Klein y Wueller (2017:6). 
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Las traducciones son propias. 
 
I. ¿Cómo se definen las fake news? 

 
El Diccionario Collins anunció que la expresión "noticias falsas" era elegida como la palabra Collins del 
año 2017, definiéndola como "información falsa, a menudo sensacionalista, difundida bajo el disfraz de 
información de noticias"6. 
 
Para el Comité Digital, Cultura, Medios y Deporte (Digital, Culture, Media and Sport Committee) de la 
Cámara de los Comunes del Parlamento Británico, en su informe interino sobre desinformación y fake 
news (en adelante, el Informe Interino 2017)7, hoy no existiría una definición compartida, si bien el 
término fake news habría aparecido por primera vez en los Estados Unidos a fines del siglo XIX8.  
 
La Dra. Claire Wardle, directora ejecutiva de la ONG First Draft9, citada en el Informe Interino 2017, 
señala que cuando estamos hablando de este gran espectro, no se puede pensar en la regulación, si 
primero no hay claridad sobre lo que se quiere decir con esta expresión10. La autora define las noticias 
falsas como aquellas creadas con fines de lucro u otros beneficios, difundidas a través de 
programas patrocinados por el Estado o por medio de la distorsión deliberada de los hechos, por 
grupos con una agenda particular, incluido el deseo de afectar elecciones políticas11. 
 
La falta de una definición consensuada ha llevado a que, siguiendo lo señalado por el Informe Interino 
2017, algunos utilicen el término (como el expresidente de los Estados Unidos, Donald Trump12) para 
referirse al contenido publicado por proveedores de noticias establecidos [prensa tradicional] con los que 
están en desacuerdo. Así, hoy fake news puede entenderse de diversas formas, pero principalmente se 
refiere a tipos de información falsa, como por ejemplo13: 
 

● Contenido fabricado, es decir, contenido completamente falso; 
● Contenido manipulado, referido a la distorsión de información o imágenes genuinas. Por 

ejemplo, un titular sensacionalista, y que se conoce como "clickbait"14 o “ciberanzuelo”; 
● Contenido impostor, en cuanto existe suplantación de fuentes genuinas, por ejemplo, mediante 

el uso de la marca de una agencia de noticias establecida; 

 
6 Collins (2017). 
7 El Parlamento Británico estableció esta comisión como una comisión de investigación a principios de 2017 para 
luchar contra la difusión de las noticias e información falsas. 
8 House of Commons (2017:7). 
9 La organización First Draft, creada en los EE.UU., realiza proyectos de periodismo de campo, para investigar 
métodos efectivos que aborden el desorden de la información en línea. También proporciona orientación práctica 
y ética sobre cómo encontrar, verificar y publicar contenido procedente de la web social (First Draft, s/f).  
10 House of Commons (2017:7). 
11 House of Commons (2017:7). 
12 A modo de ejemplo, un artículo de la BBC reconoce el papel del presidente norteamericano en la masificación 
del concepto “fake news” (Lee, 2018). 
13 House of Commons (2017:7). 
14 Contenido (en Internet) cuyo objetivo principal es atraer la atención y alentar a los visitantes a hacer clic en un 
enlace a una página web en particular (Oxford Dictionaries, s/f). 
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● Contenido engañoso, en el cual se hace un uso engañoso de la información, por ejemplo, 
presentando un comentario como un hecho; 

● Contexto de conexión falso, esto es, contenido objetivo que se comparte con información 
contextual falsa, por ejemplo, cuando el título de un artículo no refleja el contenido; y, 

● Sátira y parodia, al presentarse tiendas humorísticas pero falsas como si fueran verdaderas. 
Aunque generalmente no se clasifican como noticias falsas, estas pueden involuntariamente 
engañar a los lectores. 

 
Es por ello que, debido a la ausencia de claridad sobre su significado o incluso a la diversidad de 
significados que ha adoptado (incluyendo la de “cualquier declaración que el lector no acepta o con la 
que no está de acuerdo”), el Informe Interino 2017 recomienda al Gobierno inglés rechazar el término 
“noticias falsas”. A cambio, propone adoptar una definición de los conceptos "información errónea" 
(misinformation) y "desinformación" (disinformation). De esta manera, concluye, con una definición 
compartida y directrices claras a seguir para las empresas, organizaciones y el Gobierno, habrá una 
coherencia compartida de significado en todas las plataformas, que se puede utilizar como base de la 
regulación y la aplicación de esta última15. 
 
Del mismo modo, un informe para el Consejo de Europa de 2017 identifica tres tipos de trastornos de la 
información. Según éste, gran parte del discurso sobre las “noticias falsas” combina tres nociones: “mis-
information”, “dis-information” y “mal-information”. Lo anterior es importante para distinguir, primero, los 
mensajes que son verdaderos de los que son falsos y, segundo, los mensajes que son creados, 
producidos o distribuidos por "agentes" que tienen la intención de hacer daño de aquellos que no lo 
son16: 
 

● Desinformación (dis-information): se entiende como información falsa creada 
deliberadamente para dañar a una persona, grupo social, organización o país. 

● La información errónea (mis-information): información que es falsa, pero no es creada con la 
intención de causar daño. 

● La información mal intencionada (mal-information): información basada en hechos reales 
pero que es utilizada para infligir daño a una persona, organización o país. 

 
A nivel legislativo, un informe de abril de 2019, elaborado por la Biblioteca Jurídica del Congreso de los 
EE.UU (Law Library) respecto de 15 países, señala que, si bien no habría una posición común sobre la 
definición del concepto “noticias falsas” y su alcance, aquellos que han normado sobre la materia 
contarían con una terminología más elaborada17. A saber:  
 

● La legislación de Malasia definiría las noticias falsas como “cualquier noticia, información, datos 
e informes, que sea o sean total o parcialmente falsos, ya sea en forma de características, 
imágenes o grabaciones de audio o en cualquier otra forma capaz de sugerir palabras o ideas”. 

● La ley de Rusia que penaliza la publicación de noticias falsas, de marzo de 2019, las definiría 
como “información falsa socialmente significativa distribuida bajo la apariencia de mensajes 

 
15 House of Commons (2017:8). 
16 Wardle y Derakhshan (2017:20). 
17 Roudik (2019). 
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veraces, siempre que creen una amenaza a la vida, la salud o la propiedad de las personas; 
crear posibilidades de violaciones masivas del orden público o la seguridad pública; o que puedan 
obstaculizar el funcionamiento de infraestructura social y del transporte, instituciones de crédito, 
líneas de comunicación, industria y empresas de energía”. 

● China habría tipificado como delito “fabricar información falsa sobre [una] situación peligrosa, 
epidemia, desastre o alertar y difundir dicha información a través de [una] red de información o 
cualquier otro medio, sabiendo claramente que es fabricada, perturbando gravemente el orden 
público".  

● Basándose en la Ley de Libertad de Prensa de 1881, Francia habría declarado ilegal “perturbar 
la paz pública mediante la publicación, difusión o reproducción de noticias falsas de mala fe”. 
También estaría prohibida la publicación, difusión o reproducción de mala fe de elementos 
falsificados o alterados, o de elementos atribuidos falsamente a terceros. 

 
El citado informe concluye que, por lo general, se encuentran definiciones amplias en la legislación de 
países que tienen una baja calificación en los índices relacionados con la libertad de expresión, y las 
organizaciones de derechos humanos a menudo consideran que esas leyes son intentos del gobierno 
de restringir aún más la libertad de expresión y reprimir a la oposición18. En Canadá y Kenia, los 
tribunales han declarado inconstitucionales las disposiciones contra las noticias falsas como una 
violación de la libertad de expresión y, por lo tanto, han suspendido la implementación de tales 
disposiciones19. 
 
Por último, sea que sean descritos como rumores, “contra-conocimiento”, desinformación, “pos-
verdades”, “hechos alternativos” o simplemente mentiras, estas declaraciones falsas de hechos 
generalmente son publicadas en sitios web y se difunden a través de las redes sociales con fines de 
lucro o influencia social20, sin que se les aplique la regulación (legislativa o deontológica) que tienen los 
medios de comunicación tradicionales. 
 

 
18 En este sentido, se destaca que, luego de la promulgación de la ley alemana contra la publicación en redes 
sociales de discursos de odio, pornografía infantil, artículos relacionados con el terrorismo e información falsa 
(Netzwerkdurchsetzungsgesetz - NetzDG) en 2017, el think-tank danés Justitia reportó que, a octubre de 2020, 
otros 24 países habían adoptado o propuesto, conciente o inconcientemente, modelos similares a la matriz de la 
NetzDG. Según la ONG Freedom House (en su reporte “Freedom on the Net 2019”), de un primer grupo de países, 
cinco han sido clasificados como "no libres" (Honduras, Venezuela, Vietnam, Rusia y Bielorrusia), cinco se 
clasificaron como "parcialmente libres" (Kenia, India, Singapur, Malasia y Filipinas), y solo tres clasificados como 
"libres" (Francia, Reino Unido y Australia). La mayoría de estos países se refirió explícitamente a la NetzDG. Luego, 
11 nuevos países siguieron el modelo alemán. Cuatro de estos países hacen referencia específica a la NetzDG 
(Kirguistán, Brasil, Austria, Turquía). Solo uno de los nuevos países es libre (Austria), 7 son “parcialmente libres” 
(Malí, Marruecos, Nigeria, Camboya, Indonesia, Kirguistán y Brasil) y 3 son “no libres” (Etiopía, Pakistán y Turquía). 
Todos los países referidos requieren que las plataformas en línea eliminen categorías vagas de contenido que 
incluyen "información falsa" (Kirguistán, Nigeria y Marruecos), "blasfemia"/"insulto religioso" (Indonesia, Austria, 
Turquía), "discurso de odio" (Austria, Camboya), incitación a generar anarquía (Camboya) y "derechos personales 
y de privacidad" (Turquía). Como señala Justitia, la mayoría de estas categorías son difíciles de conciliar con las 
normas internacionales de derechos humanos (Mchangama y Alkiviadou, 2020). 
19 Roudik (2019). 
20 Klein y Wueller (2017:5). 

https://freedomhouse.org/sites/default/files/2019-11/11042019_Report_FH_FOTN_2019_final_Public_Download.pdf
https://www.euractiv.com/authors/jacob-mchangama/
https://www.euractiv.com/authors/natalie-alkiviadou/
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II. La política europea contra la desinformación online: entre la jurisprudencia y la 
autorregulación 

 
En 1976, la Corte Europea de Derechos Humanos concluyó que  
 

la libertad de expresión [...] se aplica no sólo a las 'informaciones' o 'ideas' que se reciben favorablemente 
o como una cuestión indiferente, sino también las que ofenden, conmocionan o perturban al Estado o a 
cualquier sector de la población. Tales son las exigencias de ese pluralismo, tolerancia y amplitud de miras 
sin los cuales no hay ‘sociedad democrática’. Esto significa, entre otras cosas, que toda ’formalidad’, 
’condición', ‘restricción’ o ‘sanción’ impuesta en este ámbito debe ser proporcionada al fin legítimo 
perseguido (párr. 49)21. 

 
Asimismo, la citada Corte destacó la importancia de la delgada línea divisoria entre contenido ilegal e 
información recibida de manera desfavorable. De este modo, señala Claussen (2018), una ley sólo 
podría interferir con la libertad de expresión bajo la premisa de que debe contrarrestarse el contenido 
puramente ilegal, mientras se mantiene la delgada línea en todas las circunstancias22.  
 
Sin embargo, tanto en las elecciones presidenciales de 2016 en los EE.UU. como en el referéndum del 
Brexit en el Reino Unido en 2016, se denunció la existencia de campañas que diseminaron información 
falsa para influir en el comportamiento de los votantes. En este contexto, la Comisión Europea publicó 
en abril de 2018 una comunicación sobre información errónea en línea, basada en un informe pericial 
publicado en marzo de 2018 y en los resultados de una consulta pública (“What is fake news? Where 
does biased but legitimate commentary shade into propaganda and lies?"), iniciada en noviembre de 
2017.  
 
Cabe destacar entre los resultados (de casi 3000 respuestas de más de una decena de países), cerca 
del 97% de quienes respondieron dijo haberse encontrado con noticias falsas: el 38% de ellos, 
diariamente23. 
 
Sin excluir la regulación como posibilidad, la Comisión Europea presentó en junio de 2022 su segundo 
Código de buenas prácticas sobre Desinformación (el cual reemplaza el presentado a mediados de 
201824, en el que la Comisión propuso utilizar nuevas tecnologías, como inteligencia artificial o 
blockchain para mejorar la capacidad de cada ciudadano para acceder a información verídica y a fuentes 
diversas25.  
 
El Código de la Comisión (llamado “Código Reforzado de Prácticas sobre desinformación 202226”) es un 
instrumento de estándares autorregulatorios para empresas del sector, no vinculante, donde cada 

 
21 ECtHR, Handyside v United Kingdom, app. 5493/72 (1976). 
22 Claussen (2018:2). 
23 European Commission (2018b). 
24 European Commission (2018).   
25 Vie-publique.fr  (2018a).   
26 European Commission (2022).  

http://www.vie-publique.fr/th/glossaire/referendum.html
https://ec.europa.eu/info/index_en
http://fr.wikipedia.org/wiki/Vie-publique.fr
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empresa se compromete a su cumplimiento y a alcanzar las recomendaciones de la Comisión, entre las 
cuales están: 

- Desmonetizar la desinformación, “Las plataformas y los agentes del ecosistema de publicidad 
en línea han de responsabilizarse y colaborar mejor para acabar con la financiación de la 
desinformación”, limitando a quienes publican regularmente este tipo de contenido con fines 
comerciales (cabe destacar que el modelo de negocio es publicar información falsa para 
aumentar el tráfico y luego usar ese tráfico para cobrar por avisaje), 

- Garantizar la integridad de los servicios. Los firmantes se comprometen a entregar 
información sobre las formas (actuales y emergentes) de manipulación utilizados para difundir 
desinformación (incluyendo bots, cuentas falsas, campañas de manipulación organizadas o robo 
de cuentas) así como las medidas para reducir sus efectos. 

- Capacitar a usuarios y denunciar la desinformación. 
- Aumentar la cobertura de los servicios de “fact-cheking” (comprobación de hechos) y 

darles más acceso a datos. 
- Generar un marco de monitoreo robusto, con indicadores clave que permitan medir el impacto 

del Código, con el que las plataformas puedan reportar regularmente las medidas que 
implementen contra la desinformación. 

 
Este Código es complementario y alineado con la futura “Ley de Servicios Digitales”, propuesto en 2020 
por la Comisión Europea y que a la fecha de este informe (octubre de 2022) está en su primera lectura 
en el Parlamento Europeo27. 
 
Además, los firmantes deben seguir los lineamientos de la Guía de la Comisión Europea para el 
mencionado Código28, y presentar en los próximos meses una propuesta de trabajo para su puesta en 
práctica. 
 
Las acciones adoptadas por la Comisión Europea para enfrentar la desinformación en Internet incluyen, 
además del código reforzado de buenas prácticas, un Observatorio de Medios Digitales29, un plan de 
acción europeo y de colaboración con los Estados miembros, y la Comunicación “La lucha contra la 
desinformación en línea: un enfoque europeo”, que contiene varias herramientas para abordar la 
propagación y el impacto de la desinformación en línea en Europa30. 
 
 

1. El Código reforzado de buenas prácticas en materia de desinformación  
 
El código es la segunda versión del primer conjunto de normas de autorregulación a nivel mundial para 
combatir la desinformación, firmado voluntariamente por plataformas de búsqueda como Google; redes 
sociales líderes, como Meta, Twitter o TikTok; anunciantes y la industria de la publicidad. Microsoft lo 
suscribió en mayo de 2019 y TikTok en junio de 202031. 

 
27 Eur-Lex (2022).  
28 European Commission (2022b).  
29 European Digital Media Observatory (2022).  
30 European Commission (2020a). 
31 European Commission (2020a). 

https://ec.europa.eu/info/index_en
https://ec.europa.eu/info/index_en
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A efectos del señalado Código, se define “desinformación” como:  
 

Información verificablemente falsa o engañosa que, de forma acumulativa, 
(a) se crea, presenta y divulga con fines lucrativos o para engañar deliberadamente a la población y 
(b) puede causar un perjuicio público, entendido como amenazas contra los procesos democráticos 
políticos y de elaboración de políticas, así como contra los bienes públicos, como la protección de la salud, 
el medio ambiente o la seguridad de los ciudadanos de la UE. 

 
El concepto de «desinformación» no incluye la publicidad engañosa, los errores de información, la sátira y 
la parodia ni las noticias y los comentarios claramente identificados como partidistas, y no se entenderá 
en perjuicio de la aplicación de obligaciones jurídicas vinculantes, códigos de autorregulación publicitaria 
y normas sobre publicidad engañosa. 

 
Los signatarios del Código presentaron “hojas de ruta” detalladas para emprender acciones en cinco 
áreas32: 
 

a) Interrumpir los ingresos publicitarios de determinadas cuentas y sitios web que difunden 
desinformación; 

b) Transparentar la publicidad política que se define como anuncios publicitarios que abogan a favor 
o en contra de la elección de un candidato o de la aprobación de referendos en las elecciones 
nacionales y europeas) y la publicidad sobre aspectos concretos (cuya definición es un parte de 
los esfuerzos comprometidos por los signatarios); 

c) Abordar el problema de las cuentas falsas y los “bots33” en línea; 
d) Empoderar a los consumidores para reportar la desinformación y acceder a diferentes fuentes 

de noticias, al tiempo que mejoran la visibilidad y la posibilidad de encontrar contenido autorizado; 
e) Empoderar a la comunidad de investigadores para monitorear la desinformación en línea a través 

del acceso –respetando la privacidad– a los datos de las plataformas. 
 
Las plataformas en línea y las asociaciones comerciales que representan al sector de la publicidad 
presentaron un informe de implementación del primer Código en enero de 2019, con las medidas 
adoptadas.  Luego, entre enero y mayo de 2019, la Comisión Europea llevó a cabo un seguimiento 
específico de la implementación de los compromisos por parte de Facebook, Google y Twitter, 
particularmente para la integridad de las elecciones al Parlamento Europeo. Se pidió a las tres 
plataformas que informaran mensualmente sobre las acciones emprendidas para mejorar el escrutinio 
de los anuncios, garantizar la transparencia de la publicidad política y la publicidad sobre aspectos 
concretos, y abordar las cuentas falsas y el uso malicioso de bots.  
 

 
32 European Commission (2020a). 
33 Nota de redacción sobre la definición y regulación de “bots”. En 2019 el Estado de California aprobó una ley que 
prohibió el uso de “bots” en ese territorio. en ella se define como “una cuenta en línea automatizada”, donde todas 
o la mayoría de las acciones o publicaciones de esa cuenta no son realizadas por una persona. Más información 
disponible en: Senate Bill No. 1001, CHAPTER 892 “An act to add Chapter 6 (commencing with Section 17940) to 
Part 3 of Division 7 of the Business and Professions Code, relating to bots”, Approved by Governor, September 28, 
2018. Filed with Secretary of State September 28, 2018. Disponible en: http://bcn.cl/2b6q3  (Octubre, 2022).  

https://ec.europa.eu/info/index_en
http://bcn.cl/2b6q3
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En septiembre de 2019 se publicaron los informes de las plataformas y el reporte anual de la Comisión 
Europea y, en septiembre de 2020,  la Comisión presentó una evaluación de la eficacia del Código 
después de su período de implementación inicial de 12 meses34, concluyendo, como aspectos exitosos, 
que “ha demostrado ser un instrumento muy valioso y ha proporcionado un marco para un diálogo 
estructurado entre las partes interesadas relevantes, el primero de su tipo en todo el mundo, para 
garantizar una mayor transparencia y responsabilidad de las políticas de las plataformas sobre 
desinformación”, y como desafíos para garantizar una aplicación completa y coherente entre los 
firmantes y los Estados de la UE, el Código requiere mejorar en las definiciones, los procedimientos y 
los compromisos de las partes, así como en indicadores y en la inclusión de más actores. 
 
Los evaluadores, además, consideran que no hay acceso a datos que permitan la “evaluación 
independiente de las tendencias emergentes y las amenazas planteadas por la desinformación en línea”, 
lo cual se suma a la falta de indicadores efectivos. Por lo anterior, proponen el desarrollo de mejor 
colaboración entre las plataformas y la comunidad investigadora. 
 
Concretamente y en el marco de la actual pandemia por CIVD-19, el grupo evaluador propuso un 
programa de seguimiento estructurado de la información35, que mejore el rendimiento de cuentas de las 
plataformas. 
 
III. La legislación extranjera en materia de noticias falsas y desinformación. Los casos 

de Alemania y Francia   

Muchas personas en todo el mundo han expresado su preocupación sobre el impacto de la difusión viral 
de desinformación en los sistemas democráticos de gobierno, en el discurso político, en la confianza 
pública en las instituciones estatales y en la armonía social. Estas preocupaciones son compartidas 
tanto por países con economías avanzadas como por aquellos con economías emergentes y en 
desarrollo36 
 
Así, ante posibles efectos negativos de las fake news en los procesos electorales, el Parlamento 
Británico, entre otras instituciones de distintos países, inició acciones para delimitar el fenómeno y 
aclarar si empresas como Cambridge Analytica y Facebook hubieren intervenido en, por ejemplo, el 
referéndum sobre la salida del Reino Unido de la Unión Europea (Brexit)37. 
 
En una visión general, para Roudik, autor del citado informe de 2019 de la Biblioteca Jurídica (Law 
Library) del Congreso de los Estados Unidos, el problema de las noticias falsas ha sido abordado a 
través de uno o varios de los siguientes cuatro enfoques38: 
 

● En ausencia de una legislación que aborde expresamente la objetividad de las noticias 
publicadas en las redes sociales, algunos países (Canadá, Japón, Nicaragua, Suecia y el Reino 
Unido) aplican disposiciones civiles, penales, administrativas y de otro tipo, que regulan los 

 
34 European Commission (2020b). 
35 European Commission (2020c). 
36 Levush (2019). 
37 UK Parliament ().  
38 Roudik (2019). 
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medios de comunicación, las elecciones y la lucha contra la difamación. Sin embargo, estas 
leyes, promulgadas en la era anterior a Internet, no siempre reflejan los desarrollos tecnológicos 
y de telecomunicaciones actuales. 

● Otros países (China, Egipto, Francia, Alemania, Israel, Malasia y Rusia) han optado por 
promulgar legislación específica, que sancionan a las redes sociales que difunden noticias falsas 
-generalmente por medio de multas-, y ordenan la eliminación de la información identificada como 
falsa. En Malasia y Egipto estas disposiciones se aplican extraterritorialmente. 

● Otro enfoque utilizado por algunos países (Argentina, Reino Unido, China y Malasia) es involucrar 
a las autoridades electorales y las plataformas digitales para asegurar un electorado bien 
informado, ya sea identificando y bloqueando noticias falsas, proporcionando recursos de 
verificación de hechos para el público en general o mediante la publicación masiva de noticias 
“reales” durante la temporada electoral e incluso posterior a ésta. Argentina, por ejemplo, está 
considerando una legislación que crearía una Comisión de Verificación de Noticias Falsas 
(CVNF) dentro de la Cámara Nacional Electoral. Durante las campañas electorales nacionales, 
la Comisión reconocería, etiquetaría y evitaría la distribución de noticias consideradas de dudosa 
credibilidad. Tanto el Reino Unido como China cuentan con programas para refutar 
sistemáticamente las noticias falsas mediante la publicación de información confiable, mientras 
que Malasia ofrece un portal de verificación de hechos. 

● Algunos de los países (Suecia y Kenia) también están abordando el problema de una manera 
más general, al educar a los ciudadanos sobre los peligros de las noticias falsas. Suecia 
comienza a una edad temprana, después de haber reclutado a un famoso personaje de dibujos 
animados para enseñar a los niños sobre los peligros de las noticias falsas a través de una tira 
cómica que ilustra lo que sucede con la súper fuerza del oso cuando circulan rumores falsos 
sobre él. La Embajada de Estados Unidos en Kenia lanzó una campaña de alfabetización 
mediática en 2018, inicialmente dirigida al capítulo de Kenia de la Iniciativa de Jóvenes Líderes 
Africanos, con el objetivo específico de detener la difusión de noticias falsas. 

 
 

1. Alemania  
 
Alemania promulgó una ley específica en junio de 2017 sobre publicaciones de odio e información falsa, 
dada la insuficiencia de las medidas voluntarias adoptadas por las plataformas de redes sociales. Si bien 
la ley no crea nuevas obligaciones para las redes sociales, impone fuertes multas por incumplimiento de 
la legislación existente y crea reglas para la investigación y eliminación de contenido ilegal alojado por 
redes con un gran número de usuarios registrados.  
 
La ley contra la publicación en redes sociales de discursos de odio, pornografía infantil, artículos 
relacionados con el terrorismo e información falsa (Netzwerkdurchsetzungsgesetz - NetzDG) entró en 
vigor en enero de 2018. Se aplica a los proveedores de servicios de Internet que cuenten con 
plataformas de pago donde los usuarios puedan compartir o poner a disposición del público cualquier 
contenido (redes sociales), siempre que tengan más de 2 millones de usuarios registrados.  
 
Lo anterior no se aplica a las plataformas de información periodística ni a las plataformas de 
comunicación individual o que publican contenidos específicos o destinados a usuarios específicos 
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(artículo 1). Ejemplos de lo anterior son redes empresariales, plataformas profesionales y técnicas, 
juegos online y sitios web comerciales39. Claussen (2018) afirma que esta restricción afectaría a no más 
de siete redes sociales en Alemania, todas las cuales ya habrían implementado medidas para cumplir 
con la NetzDG40. 
 
La ley estipula que cada proveedor de contenidos que haya recibido más de 100 quejas respecto a 
contenidos ilícitos en su plataforma (ya sean noticias falsas o discursos de odio), está obligado a entregar 
un informe bianual en alemán, respecto de las herramientas utilizadas para contrarrestar esta situación 
(artículo 2). El informe debe publicarse en la Gaceta Federal y en la página de inicio de la red social un 
mes después del final de cada semestre. Además de informar, la ley establece también la obligación de 
indicar el procedimiento para recibir y tramitar tales quejas.  
 
La red social debe eliminar los “contenidos claramente ilícitos” e impedir el acceso a ellos, en un plazo 
de 24 horas, desde la recepción de la queja de un usuario (artículo 1 sección 3). Si la ilegalidad del 
contenido no es evidente, la red social tiene siete días para investigarlo y eliminarlo, el que puede 
extenderse si la empresa contrata a una agencia externa reconocida para realizar el proceso de 
investigación (art. 1 sección 3). 
 
Para garantizar una interpretación estricta de la noción de “contenido ilícito”, el artículo 1 (3) enumera 
varios delitos según el Código Penal alemán (Strafgesetzbuch o StGB), que equivalen a la definición de 
contenido ilegal en el sentido de esta legislación. Por ejemplo, como discursos de odio, la ley incluye la 
incitación pública de delitos (art. 111 StGB), amenazas de cometer delitos (art. 126 StGB), incitación al 
odio (art. 130 StGB) y difamación de las religiones (art. 166 StGB) o de las personas (art. 186 StGB). 
Las ofensas que se asemejan a la difusión de noticias falsas son la difamación intencional (art. 187 
StGB), la falsificación traidora (art. 100a StGB) y la falsificación de datos (art. 269 StGB)41. 
 
De este modo, plataformas de medios sociales como Facebook y Twitter pueden ser castigadas con 
multas administrativas que van desde 500.000 hasta 50 millones de euros si no cumplen con la 
obligación de eliminar el contenido ilegal (entre otras conductas sancionadas). Sus directores también 
pueden ser multados individualmente con hasta 5 millones de euros. 
 
Esta ley ha recibido críticas de organismos de derechos humanos, como Human Rights Watch (HRW). 
Según esta organización, dos aspectos clave de la ley violarían la obligación de Alemania de respetar 
la libertad de expresión. Primero, esta norma hace responsables a las empresas que alojan contenidos 
de terceros y las obliga a tomar decisiones difíciles respecto de cuando el discurso de un usuario está 
violando la ley, bajo condiciones que fomentan la supresión de discursos que son legítimamente 
discutibles. Estos pueden ser controvertidos, ya que requieren una comprensión matizada del contexto, 
la cultura y la legislación. Ante los cortos períodos de revisión establecidos y el riesgo de multas 
elevadas, las empresas tienen pocos incentivos para errar por el lado de la libre expresión42. 
 

 
39 Claussen (2018:8). 
40 Claussen (2018:8). 
41 Claussen (2018:8-9). 
42 Human Rights Watch (2018). 
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En segundo lugar, señala HRW, la ley no proporciona una supervisión judicial o un recurso judicial 
respecto de una decisión corporativa de violar el derecho de una persona a expresarse o a acceder a 
información. De esta manera, las plataformas más grandes que permiten la expresión en línea se 
convierten en áreas “sin responsabilidad”, donde la presión del gobierno para censurar evade el 
escrutinio judicial43.  
 
Similares preocupaciones fueron manifestadas por el Relator Especial sobre la promoción y protección 
del derecho a la libertad de opinión y de expresión de las Naciones Unidas, David Kaye, respecto del 
proyecto de ley (algunas de las cuales fueron resueltas antes de su aprobación)44. 
 
Consultada la Comisión Europea en mayo de 2018 respecto de esta norma, ésta señaló haber 
mantenido conversaciones informativas constructivas con las autoridades alemanas sobre el proyecto 
de ley, que se habría modificado antes de su adopción. Por ejemplo, se habrían eliminado las 
disposiciones relativas a la retención y localización de datos, suavizando algunas de las obligaciones de 
las redes sociales, y la creación de un nuevo organismo de autorregulación independiente para ayudar 
con los casos complejos y las quejas45. 
 
Por último, en cuanto a su implementación, seis meses después de haber entrado en vigencia la 
NetzDG, las plataformas de redes sociales debieron cumplir con su obligación de informar sobre 
discursos de odio detectados, como se observa en la tabla a continuación46.  
 
 

Tabla 1: Cifras reportadas por plataformas seleccionadas, enero - junio 2018 

Plataforma Total de ítems reportados Reportes que resultaron 
en acción (tasa de 

remoción) 

Tasa de remoción en el 
plazo de 24 horas 

Facebook 1.704 362 (21,2%) 76,4% (de los 
reportes) 

YouTube 241.827 58.297 (27,1%) 93% (54.199) 

Google+ 2.769 1.277 (46,1%) 93,8% (1.198) 

Twitter 264.818 28.645 (10,8%) 97,9% (28.044) 

Fuente: traducción de la tabla disponible en Media Policy Project Blog - LSE, elaborada por Gollatz, Riedl y Pohlmann (2018). 
 
 
Habiéndose dado a conocer las cifras, los investigadores Kirsten Gollatz, Martin J. Riedl y Jens 
Pohlmann, del Instituto Alexander von Humboldt para la Internet y la Sociedad (HIIG, por sus siglas en 
alemán) analizaron detenidamente los informes de Twitter, Facebook y Google. Según estos autores, 

 
43 Human Rights Watch (2018). 
44 Kaye (2017). 
45 European Parliament (2018). 
46 Gollatz, Riedl y Pohlmann (2018). 

https://cdn.cms-twdigitalassets.com/content/dam/transparency-twitter/data/download-netzdg-report/netzdg-jan-jun-2018.pdf
https://fbnewsroomus.files.wordpress.com/2018/07/facebook_netzdg_july_2018_english-1.pdf
https://transparencyreport.google.com/netzdg/overview?hl=en
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los números agregados producidos por las plataformas no son fáciles de verificar porque no permiten 
acceso a "datos sin procesar" (raw data) y no permiten hacer comparaciones entre cada empresa47.  
 
Asimismo, de acuerdo a estos autores, para entender mejor cómo cada plataforma tomó sus decisiones, 
sería necesaria más información sobre el alcance de sus políticas y prácticas: ¿quiénes son los 
solicitantes de eliminación y cuál es el uso de sus sistemas de reporte?, ¿cómo afectan los mecanismos 
de "marcado" (flagging) el comportamiento del usuario? y ¿permite la NetzDG la creación de nuevos 
mecanismos de reporte en línea? Además, estos informes no indican, en base a las cifras entregadas, 
si hay un cambio en el discurso público, en su estructura e intensidad respecto al discurso de odio. Y, 
concluyen los citados autores, este podría ser uno de los efectos más grandes de normas como la 
NetzDG en la sociedad48. 
 
Finalmente, este año el Parlamento alemán aprobó una reforma que amplía la NetzDG al imponer a las 
plataformas una obligación de informar sobre ciertos tipos de “contenido criminal” a la Oficina Federal 
de Policía Criminal. En paralelo, se está llevando a cabo una reforma más amplia, que tiene como 
objetivo reforzar los derechos de los usuarios y la transparencia, incluso simplificando las notificaciones 
de los usuarios y facilitando que las personas se opongan a la eliminación de contenido y hayan apelado 
con éxito el contenido restaurado, entre otros ajustes. También se vislumbran requisitos de informes de 
transparencia más amplios para las plataformas junto con adaptarse a las regulaciones que impone la 
Unión Europea en esta materia (Bundesministerium, 2020). 
 

2. Francia  
 
A principios de enero de 2018, Emmanuel Macron anunció su deseo de "evolucionar nuestro sistema 
legal para proteger la vida democrática de las noticias falsas". Sin embargo, ya existirían muchas normas 
en el ordenamiento jurídico francés para reprimir la difusión de noticias falsas cuya intención sea causar 
daño y que fijan reglas para las plataformas digitales49: 
 

● El artículo 27 de la Ley de libertad de prensa de 29 de julio de 1881 (Loi du 29 juillet 1881 sur la 
liberté de la presse) sanciona la publicación, difusión o reproducción de noticias falsas cuando 
sea probable que estas perturben la “paz pública”, con una multa de 45.000 euros.  

● El Código Penal (Code pénal), por su parte, en su artículo 226-1, sanciona con pena de un año 
de prisión y una multa de 45.000 euros a quien voluntariamente viole la privacidad de otro por 
cualquier medio. Castiga también con un año de prisión y con multa de 15.000 euros la 
publicación, por cualquier medio que sea, de las palabras o la imagen de otro sin su 
consentimiento. 

● La Ley de Fideicomiso de la Economía Digital (loi pour la confiance dans l’économie numérique, 
LCEN) de 2004, dispone que las plataformas, como "anfitriones", tienen la obligación de 
mantener y almacenar datos para identificar a las personas que utilizan sus servicios. La ley 
introduce un procedimiento que permite a la autoridad judicial detener un "daño causado al 

 
47 Gollatz, Riedl y Pohlmann (2018). 
48 Gollatz, Riedl y Pohlmann (2018). 
49 Vie-publique.fr (2018a).  

http://www.vie-publique.fr/th/glossaire/amende.html
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público en línea por el contenido de un servicio de comunicación" al bloquear el acceso al 
contenido en línea o al suprimirlo. 

 
Sin embargo, según el Memorando explicativo del proyecto de ley de lucha contra la manipulación de la 
información, presentado en marzo de 2018 a la Asamblea Nacional, "si bien las responsabilidades civiles 
y penales de los autores de la información falsa pueden buscarse sobre la base de las leyes existentes, 
son, sin embargo, insuficientes para la rápida eliminación de contenido en línea a fin de evitar su 
propagación o reaparición". De manera similar, en un aviso publicado en abril de 2018, el Consejo de 
Estado admitió que el actual estado de la legislación, particularmente en materia electoral, no 
necesariamente permitía abordar completamente los riesgos que conllevan estos nuevos fenómenos50. 
 
En diciembre de 2018 se promulgaron conjuntamente dos normativas destinadas a combatir la 
manipulación de la información en la era digital y frenar la difusión de noticias falsas durante los períodos 
de campaña (Loi organique n° 2018-1201 du 22 décembre 2018 relative à la lutte contre la manipulation 
de l'information y Loi n° 2018-1202 du 22 décembre 2018 relative à la lutte contre la manipulation de 
l'information)51.  
 
Estas leyes, según el propio Gobierno francés, prestan especial atención a los períodos de campaña 
electoral, antes y durante las elecciones, para centrar las herramientas en el verdadero peligro, es decir, 
los intentos de influir en los resultados de las elecciones52. 
 
En el nuevo artículo L. 163-2, introducido al Código Electoral francés, se define las noticias falsas en los 
siguientes términos: 
 

Durante los tres meses anteriores al primer día del mes de las elecciones generales y hasta la fecha de la 
votación, cuando alegaciones o imputaciones inexactas o engañosas de un hecho susceptible de alterar 
la veracidad de las próximas votaciones se difundan de forma deliberada, artificial o automatizada y masiva 
a través de un servicio de comunicación en línea al público, el juez sumario podrá, a solicitud del fiscal, de 
cualquier candidato, de cualquier partido o agrupación política o de cualquier persona que tenga interés 
en actuar, y sin perjuicio de la indemnización por el daño sufrido, ordenar a las personas naturales o 
jurídicas [...] todas las medidas proporcionadas y necesarias para detener dicha distribución (el destacado 
es nuestro). 

 
La Comisión francesa de enriquecimiento del idioma francés, en un dictamen publicado en el Diario 
Oficial del 4 de octubre de 2018, recomendó usar, en lugar de la expresión anglosajona fake news, 
términos equivalentes en idioma francés. Señala que en un marco jurídico, se podría utilizar los términos 
que figuran en la Ley de 1881 sobre la libertad de prensa, así como en el código electoral, el código 
penal o el código monetario y financiero: “noticia falsa”, “falsa noticia”, “información falsa”, o “falsa 
información” (Commission d'enrichissement de la langue française, 2018). 
 
Estas normas crean una nueva vía judicial de carácter civil y de emergencia (référé civil) para detener 
la difusión de información falsa durante los tres meses anteriores a una elección nacional. En estos 

 
50 Vie-publique.fr (2018a).  
51 Vie-publique.fr (2018b).  
52 Gouvernement (2020). 

http://www.vie-publique.fr/th/glossaire/proposition-loi.html
http://www.vie-publique.fr/actualite/dossier/medias/fausses-nouvelles-manipulation-information-comment-lutter-contre-fake-news.html
http://www.vie-publique.fr/th/glossaire/campagne-electorale.html
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casos, una vez recibida la solicitud, el juez que resuelve la materia provisionalmente debe evaluar, dentro 
de las 48 horas, si esta información se está difundiendo "de forma artificial o automatizada" y 
"masivamente"53. 
 
En su decisión del 20 de diciembre de 2018 (Décision n° 2018-774 DC), el Consejo Constitucional 
especificó que el juez podría detener la difusión de una información siempre que tanto la inexactitud o 
la naturaleza engañosa de la información y el riesgo de afectar la veracidad de la información fueran 
manifiestas54. Por tanto, de acuerdo a lo dispuesto por la Corte, deben cumplirse tres condiciones para 
obtener la eliminación de contenido55: 
 

● que las acusaciones sean manifiestamente inexactas o engañosas o sean alegaciones de un 
hecho; 

● que de tal naturaleza evidentemente se altere la sinceridad del voto; y 
● que sean difundidos de forma deliberada, artificial o automatizada y masiva en Internet. 

 
Las plataformas digitales están sujetas a obligaciones de transparencia cuando distribuyan contenidos 
a cambio de una tarifa (contenidos auspiciados o anuncios de campaña)56. Aquellas que excedan un 
cierto volumen de conexiones diarias deberán tener un representante legal en Francia y hacer públicos 
sus algoritmos57. 
 
La ley entrega al Consejo Superior de Medios Audiovisuales (Conseil supérieur de l’audiovisuel, CSA) 
nuevas funciones, pudiendo unilateralmente suspender los servicios de radiodifusión que operen en 
Francia, controlados por un Estado extranjero o bajo la influencia del mismo, que afecten los intereses 
fundamentales de la nación58. 
 
Los principales operadores de plataformas digitales, sujetos al deber de cooperación previsto en el título 
III de la Ley de 22 de diciembre de 2018, tienen la obligación de transmitir al CSA información sobre las 
acciones llevadas a cabo para luchar contra la propagación de informaciones falsas59. De conformidad 
con el artículo 11 de la Ley, están obligados a presentar al CSA una declaración anual en la que se 
expongan los medios empleados para luchar contra esa situación. El CSA se ha convertido en el garante 
del deber de cooperación de las plataformas.  
 
La Ley le ha conferido también al CSA un poder de recomendación para facilitar la autorregulación de 
las plataformas. A tal fin, el Consejo publicó una primera recomendación el 15 de mayo de 2019. 
Además, el artículo 12 de la misma ley encomienda al Consejo la tarea de establecer un balance 

 
53 Vie-publique.fr (2018b).  
54 Vie-publique.fr (2018b).  
55 Sauvage (2019). 
56 Poynter (2019). 
57 Vie-publique.fr (2018b).  
58 Vie-publique.fr (2018b).  
59 La ley contempla que las medidas y los medios que los principales operadores digitales dedican a la lucha contra 
la manipulación de la información se hagan públicos y sean objeto de una declaración anual al CSA. Éste está 
encargado de publicar una evaluación periódica de aquellas medidas y de su eficacia, con vistas al cual puede 
recabar de los operadores involucrados la información necesaria para la elaboración de su balance (Vie-publique.fr, 
2020). 
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periódico de la aplicación y la eficacia de esas medidas. Para ello, el 23 de abril de 2020, el Consejo 
envió a los operadores un cuestionario basado en su Recomendación de 15 de mayo de 201960. Son 
once los operadores sujetos a esta obligación, que participaron en este primer ejercicio sobre la 
declaración de las medidas implementadas durante el año 2019. El CSA publicó en su portal el informe61. 
Al término de este trabajo de análisis, el CSA constata de manera general que los operadores se han 
ocupado del reto de la lucha contra la difusión de informaciones falsas, siguiendo varias de sus 
recomendaciones; sin embargo, estas medidas deben profundizarse aún más.  
 
Otras disposiciones se refieren al fortalecimiento de la educación sobre los medios de comunicación y 
la información para permitir la adquisición de una verdadera ciudadanía digital en el marco, en particular, 
de la enseñanza cívica. 
 
Si bien durante los dos últimos años ninguna de las disposiciones de las dos leyes de 2018 experimentó 
una modificación, el 20 de marzo de 2019, ingresó a tramitación legislativa un proyecto de ley para 
combatir el odio en Internet (Proposition de loi nº 1785 visant à lutter contre la haine sur internet, 
enregistré à la Présidence de l’Assemblée nationale le 20 mars 2019). Esta iniciativa constataba una 
incitación al odio en Internet, a la que a menudo no se daba respuesta judicial, mientras que las 
plataformas de redes sociales se amparaban en la responsabilidad limitada que les confería la condición 
de anfitrión, es decir su estatuto de hosting. El núcleo del proyecto era el establecimiento de una 
obligación para las grandes plataformas de eliminar, en 24 horas, los contenidos de odio de los que se 
les informara, siempre que el carácter ilícito de los mensajes en cuestión fuera manifiesto62 
 
El proyecto de ley señalado provocó desde el inicio de su tramitación muchas reacciones en su contra, 
por considerarse una eventual amenaza para la libertad de expresión. Incluso, uno de los opositores a 
varios de los artículos de este proyecto de ley fue la propia Comisión Nacional Consultiva de los 
Derechos del Hombre (CNCDH, por sus siglas en francés), mediante la publicación de un dictamen63 
sobre esta propuesta. Lo anterior, no obstante que este mismo organismo fue el que, en 2015, a raíz de 
los atentados y de la proliferación de los discursos de odio en las redes, había publicado un dictamen 
sobre la lucha contra los discursos de odio en Internet64, en el cual hacía recomendaciones65.  
 
En su dictamen sobre el proyecto de ley para combatir el odio en Internet, la CNCDH recomendó que: 
“se retirara el artículo 1 y que se reescribieran los demás artículos. Este artículo obliga a las plataformas 

 
60 CSA (2019).  
61 CSA (2020a).  
62 Légifrance (2020).  
63 CNCDH (2019).  
64 CNCDH (2015).  
65 Declaraba en esa oportunidad que “una vez más, los trágicos acontecimientos de enero de 2015 dieron lugar a 
la proliferación de expresiones de odio en la red, de las cuales sólo una pequeña parte ha sido procesada 
penalmente. La CNCDH no puede sino reiterar su recomendación de iniciar una reflexión general sobre la posible 
definición de un «orden público digital» en Internet, que debe seguir siendo un espacio de libertad, respetuoso de 
los derechos y libertades fundamentales, y no un espacio de impunidad”. A tal fin, la CNCDH formuló quince 
recomendaciones para: - I) afirmar la soberanía numérica del Estado; II) - reforzar los dispositivos existentes en 
materia de lucha contra los discursos de odio en Internet; III) disponer de una instancia reactiva e innovadora de 
regulación de la web; y IV) adoptar un plan de acción nacional sobre la educación y la ciudadanía digitales. Se 
proponía también la creación de un Observatorio de los discursos de odio en Internet (CNCDH, 2015). 
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y los motores de búsqueda a suprimir contenidos «manifiestamente» contrarios a una serie de 
infracciones, so pena de ser sancionados penalmente. La comisión considera que este texto representa 
una amenaza desproporcionada para la libertad de expresión debido al procedimiento previsto.” 
 
Pese a la opinión de CNCDH, la tramitación del proyecto continuó. A finales de junio de 2020 se 
promulgó la Ley N° 2020-766 de 24 de junio de 2020 (Loi n° 2020-766 du 24 juin 2020 visant à lutter 
contre les contenus haineux sur internet), también conocida como Ley Avia. 
 
De acuerdo a Bigot (2020), la tramitación de 15 meses fue calificada de fiasco absoluto. Luego de 
múltiples idas y vueltas entre ambas cámaras y ser votada definitivamente el 13 de mayo, el 18 de junio 
de 2020 el Consejo Constitucional adoptó una decisión definitiva66. Suprimió gran parte del texto debido 
a sus numerosos y desproporcionados menoscabos (vulneración) a la libertad fundamental de 
expresión. Dentro de las disposiciones que se mantuvieron, se rescata el Observatorio contra el odio en 
Internet, cuya conformación y misiones son establecidas por el CSA67.  
 
En septiembre de 2021, el CSA presentó su segundo informe68 sobre la lucha contra la manipulación de 
información en plataformas online, con una revisión de las medidas implementadas el año anterior. Once 
operadores de plataformas (entre las que estaban Twitter, Meta con Facebook, Google con su buscador 
y con Youtube, Microsoft con Bing y Microsoft Advertising, entre otros) emitieron reportes, donde el CSA 
concluye, primero, que se entregó más y mejor información que el primer año, que es necesario mejorar 
la cooperación en áreas clave como los sistemas de moderación y de algoritmos de recomendación, así 
como más datos para comprender los fenómenos de desinformación como el relacionado a la pandemia 
por COVID-19. 
 
En concreto, entre las medidas implementadas por los operadores están: 
 

- Meta: borró 12 millones de ítems de contenido (desde marzo de 2020) en Facebook e Instagram 
relativos a la crisis sanitaria, así como 5.8 mil millones de cuentas falsas. 

- Google: YouTube borró 9.3 millones de videos sobre la crisis sanitaria sólo en el 1 trimestre de 
2020, así como 2 millones de canales y 906 millones de comentarios durante el año. Google 
bloqueó 9.6 millones de avisos relativos al COVID-19 y 1.500 URLs en Francia. 

- Twitter: 168.709 reportes en Francia por información falsa que podría alterar elecciones o generar 
disturbios, y medidas similares a 54.254 a nivel mundial. 

El informe incluye recomendaciones para los operadores, entre medidas de transparencia en 
general, sobre el sistema de reporte, sobre los sistemas de algoritmos, o sobre la luchas contra 
cuentas falsas, entre otros. 

 
  

 
66 Bigot (2020).  
67 CSA (2020b). 
68 CSA (2021). 
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